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Biodebate

la reforma estructural 
de la atención a 
la dependència 
Introducción

Han transcurrido siete años desde la 

Autonomía Personal y Atención a las 

Personas en Situación de Dependencia 

(LAPAD).1 Fue aprobada con un amplio 

consenso entre todos los partidos po-

menos esta era su bienintencionada 

-

sonas. El Sistema para la Autonomía y 

cuarto pilar del Estado del bienestar.

La LAPAD supuso el reconocimiento 

explícito de que la principal respon-

-

un derecho subjetivo de ciudadanía 

a la promoción de la autonomía per-

sonal2 -

dadano se encuentra en situación de 

 y la introducción de 

criterios de equidad en la valoración 

de las necesidades (regulación de un 

baremo con criterios objetivos) y la 

coste según el tipo de servicio y capa-

cidad económica personal (copago).

El gran obstáculo con el que ha topado 

la implementación de esta ley y el de-

sarrollo del SAAD ha sido la grave situa-

ción de crisis económica que sufrimos. 

Esta crisis ha provocado una serie de 

ajustes presupuestarios y una reforma 

hacían falta para garantizar la sosteni-

bilidad económica del SAAD.

En este artículo analizaremos cuáles 

y el alcance de la reforma de la LAPAD 

ética sobre los mismos.

La reforma de la Ley de la Depen-

dencia

Cuando solo habían transcurrido cinco 

años desde la entrada en vigor de la 

-

rantizar la estabilidad presupuestaria 
4 

planteó un serie de reformas para 

implementar medidas correctoras es-

tructurales.5

-

versos preceptos de la ley: una nueva 

estructura de grados que supuso la de-

saparición de los dos niveles en que se 

L
a LAPAD 
supuso el 
reconocimiento 

explícito de 
que la principal 

hora de dar respuesta 
a las situaciones de 

pública

Abogado. Socio director de Gabinete 

fjm@fjmadvocats.cat

Resumen

La reforma de la LAPAD de 2012 
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Abstract

The reform of the Disability Law of 2012 
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-

car la gestión»; una regulación nueva 

y más estricta del régimen de incom-

patibilidades de las prestaciones eco-

nómicas entre sí y con los servicios del 

catálogo de prestaciones del SAAD; la 

declaración de incompatibilidad de 

-

cimiento del derecho y efectividad de 

las prestaciones de dependencia.

El derecho de acceso dejó de ser re-

conocido desde la fecha de la solici-

tud de reconocimiento por parte del 

interesado y pasó a serlo desde la 

fecha de la resolución administrativa 

de reconocimiento de la prestación o 

transcurrido un plazo de seis meses 

si no se ha dictado resolución expre-

-

ca la instauración de un período de 

carencia de seis meses. Para acabar 

de dejar claro el período de carencia 

6 establece que si durante 

los primeros seis meses de la trami-

tación del expediente el solicitante 

muere sin haberse dictado resolución 

el interesado no tendrá la condición 

ningún derecho.

-

de la aportación del Estado para la 

-

tección como podemos comprobar en 

la tabla 1.7

prestaciones del Sistema para la Au-

tonomía y Atención a la Dependen-

diferentes servicios del catálogo de 

prestaciones. En la siguiente tabla re-

producimos lo que establece la Dispo-

sición transitoria tercera en relación 

a los procedimientos en los que haya 

recaído resolución de reconocimiento 

de la prestación de servicio de ayuda 

a domicilio con anterioridad al 15 de 

-

-

mos con la intensidad del servicio de 

resoluciones de fecha posterior.

Los recortes en las leyes de presu-

puestos generales del Estado

La Ley de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 20149 en su dispo-

igual que ya lo hizo la Ley de Presu-

-

la el nivel de protección que se tenía 

que acordar mediante convenios entre 

la Administración General del Estado y 

cada Comunidad Autónoma; el artícu-

el Estado y las CCAA mediante con-

venios que tenían que establecer la 

administración en los plazos estable-

se ha suspendido. 

También ha quedado suspendida la 

disposición transitoria primera de la 

período comprendido entre el 1 de 

cada año en sus presupuestos crédi-

tos para la celebración de los conve-

nios para el desarrollo del marco de 

cooperación interadministrativa. 

Estos convenios anuales que ya no se 

los artículos de la LAPAD que los regu-

de protección adicional acordado con 

cada comunidad autónoma superior al 

nivel mínimo garantizado que ha sido 

-

de diciembre.

La incidencia económica de esta sus-

pensión de determinados artículos de 

Grado 

Dependencia 2011

RD 569/20117

RD 1051/2013

Antes de

15/07/12

Después de 

15/07/12

Grado III

177,86
Nivel 2

Nivel 1

Grado II

Nivel 2

Nivel 1

Grado I

Nivel 2

(Elaboración propia con datos BOE).
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rebaja de los recursos económicos 

destinados a la atención de la depen-

dencia. El convenio correspondiente 

al ejercicio 201110 establecía el com-

promiso del Estado para el estable-

protección acordado con Cataluña 

de hacer una aportación de cuaren-

ta y ocho millones ciento noventa 

y cuatro mil novecientos setenta y 

que incrementaba el nivel mínimo de 

protección garantizada por el Estado 

SAAD. Esta aportación era adicional 

a los ciento sesenta y ocho millones 

siete mil cuatrocientos cuarenta euros 

(168.007.440 €) que aportaba la Ge-

neralitat de Cataluña con cargo a sus 

propios presupuestos. La no subscrip-

ción de los convenios correspondientes 

-

gativamente de manera directa a la co-

bertura de las necesidades de atención 

a las personas en situación de depen-

dencia en cualquiera de sus grados.

-

formas estructurales y recortes presu-

-

tivos y han frustrado las expectativas 

que se habían generado legítimamen-

te con la promulgación de la LAPAD y 

establecieron unos niveles de protec-

ción de unos importes económicos e 

intensidades muy superiores a los que 

ahora se puede acceder.

Es bien cierto que las previsiones ini-

ciales en cuanto al número de perso-

del grado de dependencia de las mis-

-

-

des autónomas y los ayuntamientos 

del conjunto del estado español con-

taban cuando se empezó a aplicar la 

-

limitada cobertura de sus servicios 

sociales para afrontar la transición de 

-

otro basado en el reconocimiento uni-

versal de un derecho subjetivo de ciu-

dadanía que tienen todas las personas 

con independencia de sus recursos: 

el derecho a acceder en condiciones 

de igualdad a las prestaciones y ser-

vicios previstos en la LAPAD del que 

son titulares todos los españoles que 

se encuentran en situación de depen-

dencia y hayan residido en el territo-

rio del Estado español un mínimo de 

a la presentación de la solicitud de la 

prestación.

una oferta pública de servicios so-

que no se corresponde al grado de de-

sarrollo económico y social de nuestro 

país ni con las necesidades actuales de 

cuidados personales. La oferta pública 

un alto grado de desequilibrios terri-

toriales entre las diferentes CCAA y 

es precisamente la situación de crisis 

que vivimos el mejor momento para 

hacer las inversiones y dotar presu-

puestariamente los créditos necesa-

rios para avanzar en la corrección de 

estos desequilibrios. 

Siendo ciertas todas estas apreciacio-

con el desideratum de hacer soste-

reformas legales y los recortes presu-

puestarios que se han producido y se 

-

bre las mismas.

Tabla 2. Intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio según grado de dependencia.

15/07/2012

Grado III Gran Dependencia Nivel 2. Entre 70 y 90 h/mes

Nivel 1. Entre 55 y 70 h/mes

Entre 46 y 70 h/mes

Grado II Dependencia 

severa

Nivel 2. Entre 40 y 55 h/mes Entre 21 y 45 h/mes

Grado I Dependencia mo-

derada Nivel 1. Entre 12 y 20 h/mes

Máximo 20 h/mes

servicio a la prevista por los reconocimientos de la prestación de fecha posterior al 

15/07/2012 (fecha de entrada en vigor del RD Ley 20/2012).

L
as reformas 
estructurales 
y recortes 

presupuestarios 
han sido más que 

han frustrado las 
expectativas que 
se habían generado 
legítimamente con la 
promulgación de la 
LAPAD y la creación 
del SAAD
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A diferencia de las reformas y recor-

tes en el Sistema Nacional de Salud 

que han sido objeto de una importante 

contestación desde los colectivos de 

en el caso de las efectuadas en el SAAD 

el nivel de respuesta ciudadana ha 

sido sensiblemente menor por no decir 

se han quejado más de los recortes las 

asociaciones empresariales11 que los 

colectivos directamente afectados por 

-

del Pueblo catalán (Síndic de Greuges) 

-

-

crementado un 10 por ciento las quejas 

individuales contra las administracio-

nes públicas que intervienen en la con-

derechos sociales».

-

parándola con la que han tenido los 

-

plica porque la problemática derivada 

de la salud afecta a todo el mundo con 

independencia de edad y clase social 

y el sistema público de salud ya tiene 

un fuerte enraizamiento entre la po-

-

mento clave para su bienestar. Por el 

-

cumplir el primer lustro de existencia 

y todavía estaba en fase de desarrollo 

-

rivada de la situación de dependencia 

solo afecta a una parte de la pobla-

ción muy vulnerable por la situación 

que sufre y al entorno familiar más 

próximo. El colectivo de afectados no 

está en las mejores condiciones para 

organizar una respuesta colectiva a la 

pérdida de derechos y posiblemente 

todavía pesa mucho en la cultura so-

cial la concepción asistencialista del 

sistema público de servicios sociales 

del que la atención a la dependencia 

forma parte.

Es innegable que hace falta velar por 

la sostenibilidad de los sistemas de 

-

tenibilidad no se puede convertir en 

sostenible el sistema» se ha converti-

do en la frase mágica que enmascara 

-

ciales. La sostenibilidad no se puede 

basar exclusivamente en parámetros 

que tener en cuenta también la nece-

sidad social a la que tienen que dar 

respuesta las políticas de protección 

y la incidencia que pueden tener las 

adecuada atención a una persona de-

pendiente disminuye sin ningún tipo 

de duda la necesidad de utilizar el 

sistema de salud donde la atención es 

mucho más cara.

Los gobernantes en ejercicio de su 

-

sos disponibles. El racionamiento y 

la determinación de prioridades se 

tienen que producir en un marco de 

transparencia con el necesario debate 

ocurrido ni con la reforma del Sistema 

que se han llevado a cabo mediante 

reales decretos leyes posteriormente 

convalidados por el rodillo de la ma-

yoría absoluta del partido del gobier-

no en el Congreso de los Diputados.

L
a sostenibilidad 
no se puede 
basar 

exclusivamente 
en parámetros 
económicos (ahorro 

hay que tener en 
cuenta también la 
necesidad social a la 
que tienen que dar 
respuesta las políticas 
de protección y 
la incidencia que 
pueden tener las unas 
con las otras
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Como muy bien plantea el Comité de 

Bioética de Cataluña en su documento 

«El principio de justicia en el sistema 
12 el contenido del cual es 

en buena parte de aplicación analó-

sanitaria la atención a la dependencia 

tiene un precio estimable que tene-

mos que pagar entre todos con nues-

-

delo social de solidaridad. Y en este 

-

-

de crisis económica.

económicos derivados de la limitación 

de recursos públicos en tiempos de 

la autonomía personal y la atención a 

estaremos derrocando el cuarto pilar 

del estado del bienestar que justo 

ahora se empezaba a construir y vol-

viendo a los tiempos de la caridad y 

de la desprotección social de los más 

vulnerables.

Se debe poner el derecho a la promo-

ción de la autonomía personal y de 

atención a la dependencia al mismo 

nivel que el derecho a la protección 

está íntimamente relacionado cuando 

la situación de dependencia deriva 

evitar la devaluación de los sistemas 

garantía del modelo social de solidari-

dad y justicia.

-

ción de la Autonomía Personal y Atención a las 

Personas en Situación de Dependencia. Boletín 

2. «

-

cisiones personales acerca de cómo vivir de 

acuerdo con las normas y preferencias pro-

básicas de la vida diaria» (art. 2.1 LAPAD).

«Dependencia: el estado de carácter per-

manente en que se encuentran las personas 

-

-

ción de otra u otras personas o ayudas im-

portantes para realizar actividades básicas 

con discapacidad intelectual o enfermedad 

personal» (art. 2.2 LAPAD).

-

presupuestaria y de fomento de la competi-

(14-7-2012).

5. «…la intensidad de los problemas detec-

tados y el alcance estructural que precisan 

las medidas correctoras exigen su inmedia-

ta aplicación para una correcta evolución 

del sistema» (Exposición de motivos RD Ley 

20/2012).

por el que se regulan las prestaciones del Sis-

tema para la Autonomía y Atención a la De-

-

nomía Personal y Atención a las Personas en 

7. «La sostenibilidad económica del Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependen-

-

viesa la economía española y la exigencia de 

-

de medidas urgentes de naturaleza económi-

ca que se traduzcan en ahorros inmediatos 

en el gasto de las administraciones públicas. 

incorpora distintas medidas que generan un 

-

-

ción de cuantías máximas de las prestaciones 

económicas para cuidados en el entorno fa-

-

la reducción de las cuantías del nivel mínimo 

-

mía y Atención a la Dependencia» (Exposición 

de motivos RD Ley 20/2012).  

por el que se determina el nivel mínimo de 

protección garantizado a las personas be-

Atención a la Dependencia para el ejercicio 

(11-5-2011).

-

supuestos Generales del Estado para el año 

la Secretaría de Estado de Servicios Sociales 

-

nio de colaboración con la Generalitat de 

cooperación interadministrativa previsto en 

-

moción de la Autonomía Personal y Atención 

a las Personas en Situación de Dependencia 

nivel de protección acordado para el ejerci-

(25-4-2012).

11. La prestación de servicios de atención a 

la dependencia de provisión privada tiene un 

12. Comitè de Bioètica de Catalunya [en 

línea]. El principi de justícia en el sistema 

sanitari. Barcelona: Comitè de Bioètica de 

-

ponible en: http://www.comitebioetica.cat


